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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA APOYAR LA ATENCIÓN DE LA 
EPIDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARSCOV2 (COVID-19), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "INSABI", 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MAESTRO JUAN 
ANTONIO FERRER AGUILAR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE SINALOA„ EN ADELANTE "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SINALOA Y EL C. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDOS 
POR LA C. KARLA GÁMEZ GUTIÉRREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y EL C. ISMAEL CARREÓN RUELAS, 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RECONOCE 
EN SU ARTÍCULO 40, PÁRRAFO CUARTO, EL DERECHO HUMANO QUE TIENE TODA 
PERSONA EN NUESTRO PAÍS A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, ESTABLECIENDO 
QUE LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL 

2. ASIMISMO, EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 10, DE LA REFERIDA NORMA 
FUNDAMENTAL, ESTABLECE QUE TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS, TIENEN LA OBUGACIÓN DE PROMOVER, RESPETAR, 
PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS DE UNIVERSAUDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBIUDAD Y 
PROGRESIVIDAD Y QUE EL ESTADO DEBERÁ PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR 
Y REPARAR LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, EN LOS TÉRMINOS 
QUE ESTABLEZCA LA LEY, POR LO QUE EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR Y ESTABLECER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE TODA 
PERSONA GOCE DE UN ESTADO DE COMPLETO BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y 

SOCIAL PARA SU DESARROLLO. 

3. LA LEY GENERAL DE SALUD (LGS), ORDENAMIENTO REGLAMENTARIO DEL 
DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 
20, FRACCIONES 1 Y V, QUE SON FINAUDADES DEL MISMO, ENTRE OTRAS, EL 
BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL DE LA PERSONA, PARA CONTRIBUIR AL EJERCICIO 
PLENO DE SUS CAPACIDADES, ASÍ COMO EL DISFRUTE DE SERVICIOS DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL QUE SATISFAGAN EFICAZ Y OPORTUNAMENTE LAS 
NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, Y EN SU ARTÍCULO 30, FRACCIÓN XV, DISPONE 
QUE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
CONSTITUYE UNA MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL 
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4. DE CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES 1 Y 11, DEL APARTADO B, DEL ARTICULO 

13, DE LA LGS, CORRESPONDE A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, COMO AUTORIDADES 

LOCALES Y DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES TERRITORIALES (1) 

ORGANIZAR, OPERAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA PRESTACIÓN. ENTRE OTROS 

SERVICIOS DE SALUBRIDAD GENERAL, LOS RELATIVOS A LA ATENCIÓN MÉDICA Y 

LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES, Y (II) COADYUVAR A LA  
CONSOLIDACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, Y 

PLANEAR, ORGANIZAR Y DESARROLLAR SISTEMAS ESTATALES DE SALUD, 

PROCURANDO SU PARTICIPACIÓN PROGRAMÁTICA EN EL PRIMERO. 

5. EL 30 DE ENERO DE 2020, LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD DECLARÓ 
A LA EPIDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), COMO UNA 
EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE PREOCUPACIÓN INTERNACIONAL, MISMA 
QUE A ESTA FECHA, CONSIDERANDO LOS NIVELES ALARMANTES DE 
PROPAGACIÓN Y GRAVEDAD, EL REFERIDO ORGANISMO INTERNACIONAL HA 
EVALUADO QUE PUEDE CARACTERIZARSE COMO UNA PANDEMIA. 

6. ACORDE CON LO ANTERIOR, EL 23 DE MARZO DE 2020, SE PUBUCÓ EN EL. 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL "ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO DE 

SALUBRIDAD GENERAL RECONOCE LA EPIDEMIA DE ENFERMEDAD POR EL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVILD-19) EN MÉXICO, COMO UNA ENFERMEDAD GRAVE DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA, ASÍ COMO SE ESTABLECEN LAS ACTIVIDADES DE 
PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE DICHA EPIDEMIA". 

7. EN EL MISMO SENTIDO, EL 24 DE MARZO 2020. SE PUBLICÓ EN EL REFERIDO 

MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL, EL "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR PARA LA MfTIGACIÓN Y 
CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)". DICHO INSTRUMENTO NORMATIVO EMITIDO 
POR EL SECRETARIO DE SALUD Y QUE FUE SANCIONADO POR EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA MISMA FECHA EN EL. 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, MANDATA EN SU ARTÍCULO TERCERO. QUE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

DEBERÁN MANTENER COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE SALUD PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS ESTABLECIDAS POR EL 
SECRETARIO DE SALUD. 

8. DE IGUAL MANERA. EL 24 DE MARZO DE 2020, SE PUBUCÓ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DECRETO POR EL. QUE SE SANCIONA EL 
"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE 
DEBERÁN IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS PARA 
LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVII> 
19)", EN EL QUE, ENTRE OTROS ASPECTOS, SE INSTRUYE A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A COORDINARSE Y 

It 
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BRINDAR LOS APOYOS NECESARIOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS 

MENCIONADAS MEDIDAS. 

9. ADICIONALMENTE, EL 27 DE MARZO DE 2020, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, EL "DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN ACCIONES 

EXTRAORDINARIAS EN LAS REGIONES AFECTADAS DE TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL PARA COMBATIR LA 

ENFERMEDAD GRAVE DE ATENCIÓN PRIORITARIA GENERADA POR EL VIRUS 

SARS-CoV2 (COV1D-19)", MEDIANTE EL CUAL, EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBUCA, MANDATÓ QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DEBERÁN COORDINARSE Y BRINDAR LAS 

APOYOS QUE SEAN REQUERIDOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE LA 

ENFERMEDAD CAUSADA POR EL SARS-CoV2 (COVID-1 9) EN NUESTRO PAIS. 

10. CONSIDERANDO LO ANTERIOR Y, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 

ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL "DECRETO POR EL. 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD", 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE 

DEL 2019, EN EL QUE SE INSTRUYÓ A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEL ENTONCES 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN EN SALUD, PARA QUE TRANSFIRIERA 

AL "INSABI" HASTA CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS DEL PATRIMONIO DE 

DICHO FIDEICOMISO, PARA LOS FINES DE SALUD QUE ESTE ÚLTIMO DETERMINE, 

EL "INSABI", TOMANDO EN CUENTA EL NÚMERO DE CASOS POSITIVOS DE 

PERSONAS AFECTADAS POR EL VIRUS SARSCOV-2 (COVID-19) EXISTENTES A 

ESTA FECHA EN SINALOA Y LAS PROYECCIONES ESTIMADAS PARA LAS PRÓXIMAS 

SEMANAS, HA CONSIDERADO PROCEDENTE AUTORIZAR, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DE LA SUBCUENTA DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE SALUD PARA EL. 

BIENESTAR, CORRESPONDIENTE A "DESTINAR LOS RECURSOS SEÑALADOS EN EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO PARA 

LOS FINES QUE EN MATERIA DE SALUD DETERMINE EL "INSABI", EL APOYO 

FINANCIERO SOUCITADO POR EL EJECUTIVO DE LA SINALOA, POR CONDUCTO DE 

SU SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

SINALOA, PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA 

PÚBUCO DE SALUD EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA HACER FRENTE A LA 

EMERGENCIA SANITARIA ANTES SEÑALADA, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPO MÉDICO CONTROLADO POR MICROPROCESADOR DE SOPORTE DE VIDA 

PARA APOYO VENT1LATORIO NEONATAL-PEDIÁTRICO ADULTO, ASÍ COMO PARA LA 

REAUZACIÓN DE DIVERSAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA RELACIONADAS 

CON LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR OXIGENO A LOS 

PACIENTES AFECTADOS QUE LO REQUIERAN. 

DECLARACIONES 

I. EL "INSABI~  DECLARA QUE: 

r 

"\s7s,„::,  • 
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1.1. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 77 BIS 35, DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CON PERSONAUDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. 
SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE SALUD, CUYO OBJETO ES PROVEER Y 

GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO IMPULSAR, EN COORDINACIÓN CON LA 

SECRETARÍA DE SALUD EN SU CAUDAD DE ÓRGANO RECTOR. ACCIONES 
ORIENTADAS A LOGRAR UNA ADECUADA INTEGRACIÓN Y ARTICULACIÓN DE 

LAS INSTITUCIONES PÚBUCAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

1.2. DERIVADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

SARS-COV-2 (C OVIDA 9), RECONOCE LA NECESIDAD APREMIANTE DE 
INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DE "LA ENTIDAD" PARA 

HACER FRENTE A LA EMERGENCIA SANITARIA QUE LA MISMA HA ORIGINADO. 

1.3. SU DIRECTOR GENERAL, TIENE PLENA CAPACIDAD LEGAL Y FACULTADES 
PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN TÉRMINOS DE LO 
SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 77 BIS 35 8, FRACCIÓN II Y 77 BIS 35 G. 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 22, FRACCIÓN I Y 59, 

FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

1.4. PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SEÑALA COMO SU 

DOMICILIO EL UBICADO EN GUSTAVO E. CAMPA NO. 54, COLONIA GUADALUPE 
INN. DEMARCACIÓN TERRITORIAL ALVARO OBREGÓN, C.P. 01020, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

11. 	"LA ENTIDAD" DECLARA QUE: 

11.1 FORMA PARTE DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 40, 42, FRACCIÓN I Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 1°  Y 3°  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE SINALOA. 

112 EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, SUSCRIBE EL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 66 Y 
72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA; 10, 30, 40, 11. 
21 Y 28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE SINALOA; 12, 22, 72, 15, FRACCIÓN IX, 25 Y 36 DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE SINALOA; 10, 
20, 50, FRACCIÓN II, 90 Y 10 DEL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRAUZADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9, FRACCIONES 1, II Y III Y 10, FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, ASÍ COMO 1, 2, 3, 14 Y 16, FRACCIONES X Y 

XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA. 
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11.3 EL C. Luis ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUSCRIBE EL PRESENTE EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 66 Y 72 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA; 1°, 3°, 1 1 Y 21 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA; 1, 2, 

7, 15 FRACCIÓN II, 18 Y 36 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA; 1, 8, 9 FRACCIÓN 1 Y 10 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS. 

11.4 LA C. KARLA GÁMEZ GUTIÉRREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, PARTICIPA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EN 

ATENCIÓN A LAS ATRIBUCIONES QUE SE LE CONFIEREN EN LOS ARTÍCULOS 15, 

18 Y 41 FRACCIONES 1, III, VIII Y IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA. 

11.5 EL C. ISMAEL CARREÓN RUELAS, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, 

PARTICIPA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN 

ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ATENCIÓN 

A LAS ATRIBUCIONES QUE SE LE CONFIEREN EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 38 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

11.6 MEDIANTE OFICIO 5S/ DS/9132020, DE FECHA 07 DE MAYO DEL AÑO EN 

CURSO, SUSCRITO POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, 

DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DEL "INSABI", MISMO QUE SE AGREGA 

COMO ANEXO ÚNICO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. FORMULÓ LA 

SOLICITUD DE APOYO OBJETO DEL MISMO, PRECISÁNDOSE EN SU ANEXO EL 

DESTINO QUE SE DARÍA AL MISMO, CONSISTENTE EN LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPO MÉDICO CONTROLADO POR MICROPROCESADOR DE SOPORTE DE VIDA 

PARA APOYO VENTILATORIO NEONATAL-PEDIÁTRICO ADULTO NECESARIO PARA 

DAR ATENCIÓN A LOS PACIENTES AFECTADOS POR EL VIRUS SARS-COV-2 

(COV1D-19), ASÍ COMO PARA LA REAUZACIÓN DE DIVERSAS ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA RELACIONADAS CON LAS INSTALACIONES NECESARIAS 

PARA PROPORCIONAR OXÍGENO A LOS PACIENTES AFECTADOS POR EL VIRUS 

SARS-COV-2 (COV1D.1 9) QUE LO REQUIERAN, ASÍ COMO PARA LA 

REAUZACIÓN DE DIVERSAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA RELACIONADAS 

CON LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR OXÍGENO A 

DICHOS PACIENTES. 

11.7 PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SEÑALA COMO SU 

DOMICILIO EL UBICADO EN PALACIO DE GOBIERNO, INSURGENTES S/N, 

COLONIA CENTRO SINALOA, PLANTA BAJA, C.P. 80129, CULIACÁN 

ROSALES, SINALOA. 

111- "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

1. 
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111.1. SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y LA CAPACIDAD LEGAL 
CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2. CON BASE EN LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y ATENDIENDO A SU ÁMBITO 

DE COMPETENCIA, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN, SUJETÁNDOSE PARA ELLO A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN TIENE POR 
OBJETO ESTIPULAR LOS COMPROMISOS A QUE SE SUJETARÁN "LAS PARTES" PARA 

QUE EL "INSABI~, CON CARGO A LA SUBCUENTA DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE 
SALUD PARA EL BIENESTAR, CORRESPONDIENTE A "DESTINAR LOS RECURSOS 
SEÑALADOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO PARA LOS FINES QUE EN MATERIA DE SALUD DETERMINE EL INSABI", 

APOYE A "LA ENTIDAD" CON RECURSOS FINANCIEROS QUE LE PERMITAN 
INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD DEL 
ESTADO DE SINALOA, PARA HACER FRENTE A LA EMERGENCIA SANITARIA ORIGINADA 
POR EL VIRUS SARSCOV2 (COVID-1 9), MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
MÉDICO CONTROLADO POR MICROPROCESADOR DE SOPORTE DE VIDA PARA APOYO 

VENTILATORIO NEONATAL-PEDIÁTRICO ADULTO, ASÍ COMO PARA LA, REALIZACIÓN DE 
DIVERSAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA RELACIONADAS CON LAS 
INSTALACIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR OXÍGENO A LOS PACIENTES 
AFECTADOS QUE LO REQUIERAN. 

SEGUNDA. MONTO DEL APOYO. EL APOYO AUTORIZADO A "LA ENTIDAD" PARA 
LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SERÁ POR UN MONTO TOTAL DE HASTA $ 63,061,301.36 
(SESENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS UN PESOS 
36/100 M.N.). 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE "LA ENTIDAD" DEBERÁ APERTURAR EN LA INSTITUCIÓN BANCARIA DE SU 
ELECCIÓN UNA CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA Y ESPECÍFICA, CUYOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DEBERÁN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL "INSABI" DE MANERA 
OFICIAL 

LA PRESENTE CLÁUSULA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
EL "INSABI" TRANSFERIRÁ LOS RECURSOS REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE 	

It 

FECHA EN QUE LE SEAN NOTIFICADOS LOS DATOS DE LA CUENTA PRODUCTIVA Y 
ESPECÍFICA ANTES REFERIDA. 

TERCERA. DESTINO DEL APOYO. LOS RECURSOS A QUE HACE REFERENCIA LA 
CLÁUSULA ANTERIOR JUNTO CON LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS QUE LOS MISMOS 
GENEREN, DEBERÁN SER TRANSFERIDOS POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE "LA ENTIDAD" A LA CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA Y ESPECÍFICA 
QUE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA APERTURE PARA TAL FIN, DENTRO DE LOS  
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TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA REFERIDA DEPENDENCIA 

LOCAL HAYA RECIBIDO LOS MISMOS, LOS CUALES, CONFORME A LO SEÑALADO EN 

ANEXO ÚNICO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBERÁN SER DESTINADOS 

EXCLUSIVAMENTE PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA 

PÚBLICO DE SALUD DE LA SINALOA, PARA HACER FRENTE A LA EMERGENCIA 

SANITARIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARSCOV2 (COVID-19), CONFORME A LO 

SIGUIENTE: 

A. HASTA LA CANTIDAD DE 554,999,999.88 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M-N.) PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO 

MÉDICO CONTROLADO POR MICROPROCESADOR DE SOPORTE DE VIDA PARA 

APOYO VENTILATORIO NEONATAL-PEDIÁTRICO ADULTO. 

B. HASTA LA CANTIDAD DE 58,061,301.48 (OCHO MILLONES SESENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS UN PESOS 48/100 M-N.) PARA LA REALIZACIÓN DE 

DIVERSAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA RELACIONADAS CON LAS 

INSTALACIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR OXÍGENO A LOS PACIENTES 

AFECTADOS QUE LO REQUIERAN. 

EN ESTE SENTIDO, QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO POR "LAS PARTES" QUE 

SERVICIOS DE SALUD DEL SINALOA, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL EJERCICIO 

DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN, POR LO QUE QUEDA BAJO SU MÁS ESTRICTA 

RESPONSABILIDAD QUE LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN QUE SE INSTRUMENTEN PARA TAL EFECTO CUMPLAN CON LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE RESULTEN APLICABLES, OBUGÁNDOSE, EN 

CONSECUENCIA, A SACAR EN PAZ Y A SALVO AL "INSABI", RESPECTO DE CUALQUIER 

DEMANDA O RECLAMACIÓN QUE DERIVE DEL EJERCICIO QUE REAUCE DE DICHOS 

RECURSOS. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL "INSABI". PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EL "INSABI" SE ORUGA A: 

I. REAUZAR LAS GESTIONES CONDUCENTES ANTE EL FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, PARA QUE, CON 

CARGO A LA SUBCUENTA CORRESPONDIENTE A "DESTINAR LOS RECURSOS 

SEÑALADOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 

DEL DECRETO PARA LOS FINES QUE EN MATERIA DE SALUD DETERMINE EL 

INSABI", SE TRANSFIERA A "LA ENTIDAD" LA CANTIDAD DE HASTA 

563,061,301.36 (SESENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS UN PESOS 36/100 M.N.), EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO. 

II. RECIBIR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE "LA ENTIDAD" LOS INFORMES QUE 

ÉSTA FORMULE RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS QUE SE LE 

TRANSFIERAN EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE 

It 
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ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, A LOS QUE DEBERÁ ACOMPAÑARSE COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE DICHA APLICACIÓN. 

III. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, "LA ENTIDAD" SE OBLIGA A: 

I. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EMITIR 

UN RECIBO POR LOS RECURSOS QUE SE LE TRANSFIERAN EN VIRTUD DEL 

PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR, CON R.F.C. 1SB191129727 Y DIRECCIÓN EN GUSTAVO 

E. CAMPA 54, GUADALUPE INN, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 
01020. QUE CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES, 

ESPECIALMENTE LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

II. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

TRANSFERIR A SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LOS 

RECURSOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

III. A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, DESTINAR LOS RECURSOS 

EJERCER LOS RECURSOS QUE SE LE TRANSFIERAN EN TÉRMINOS DE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO EXCLUSIVAMENTE PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. 

IV. A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, INSTRUMENTAR BAJO SU MÁS 
ABSOLUTA RESPONSABILIDAD Y CON ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS QUE RESULTEN APLICABLES. LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE SE LE 
TRANSFIERAN EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

V. A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA. EJERCER LOS RECURSOS QUE 
SE LE TRANSFIERAN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA 
TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DESDE LA CUENTA BANCARIA 
PRODUCTIVA Y ESPECÍFICA A QUE HACE REFERENCIA EL MISMO. 

VI. A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, RENDIR CUENTAS AL 
"INSABI" RESPECTO LOS RECURSOS QUE SE LE TRANSFIERAN EN TÉRMINOS 

DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

VII. A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, MANTENER BAJO SU CUSTODIA 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
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QUE SE LE TRANSFIERAN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y EXHIBIRLA CUANDO ASÍ 
SE LO REQUIERA EL "INSABI" Y LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES 

COMPETENTES. 

VIII. A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, REINTEGRAR AL "INSABI" A 
MÁS TARDAR EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020. CONFORME AL PROCEDIMIENTO 

QUE POR OFICIO LE NOTIFIQUE EL MISMO, (I) LA TOTALIDAD DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS POR LOS RECURSOS QUE SE LE 

TRANSFIERAN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA 

TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y (II) LOS REMANENTES DE LOS 

RECURSOS TRANSFERIDOS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN QUE AL 31 DE JULIO DE 2020 NO HAYAN SIDO EROGADOS. 

IX. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

SEXTA. ENLACES. PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, "LAS 

PARTES" DESIGNAN COMO ENLACES: 

POR PARTE DEL "INSABr: 	EL ING. Luis LAUREANO DÍAZ OCHOA, DIRECTOR 

GENERAL DE FINANCIAMIENTO. 

POR PARTE DE "LA ENTIDAD": LA C. KARLA GÁMEZ GUTIÉRREZ, DIRECTORA 7 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD DE 

SINALOA. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN SURTIRÁ 
EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EL 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

OCTAVA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTE, 

OBTENGA Y PRODUZCA EN VIRTUD DEL CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN, SERÁ MANEJADA POR LAS PARTES ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS 
DE CONFIDENCIALIDAD, RESERVA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE 

DERIVAN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN DICHAS MATERIAS, OBLIGÁNDOSE 

"LAS PARTES" A UTILIZARLA O APROVECHARLA ÚNICAMENTE PARA EL 

CUMPUMIENTO DEL OBJETO DEL MISMO. 

ASIMISMO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, "LAS PARTES" SE 

OBLIGAN A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIAUDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
QUE CON DICHO CARÁCTER SE PROPORCIONEN O DE AQUÉLLA QUE, CON EL MISMO 

CARÁCTER, TENGAN ACCESO CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁN ASEGURARSE DE QUE LA 

INFORMACIÓN QUE LE SEA OTORGADA EN DICHOS TÉRMINOS AL PERSONAL QUE 

CADA UNA DESIGNE, SEA MANEJADA BAJO LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIAUDAD. 
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EN EL MISMO TENOR, "LAS PARTES" SE OBUGAN A NO REVELAR, COPIAR, 

REPRODUCIR, EXPLOTAR, COMERCIALIZAR, ALTERAR, DUPLICAR, DIVULGAR O 

DIFUNDIR A TERCEROS, LA INFORMACIÓN QUE TENGA EL CARÁCTER DE 

CONFIDENCIAL, SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA MISMA 

Y DE "LA PARTES". 

NOVENA. RELACIONES LABORALES. QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO POR 

"LAS PARTES", QUE EL PERSONAL CONTRATADO, EMPLEADO O COMISIONADO POR 

CADA UNA DE ELLAS PARA DAR CUMPUMIENTO AL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO, GUARDARÁ RELACIÓN LABORAL ÚNICAMENTE CON AQUÉLLA QUE LO 

CONTRATÓ, EMPLEÓ O COMISIONÓ, POR LO QUE ASUMEN PLENA RESPONSABIUDAD 

POR ESTE CONCEPTO, SIN QUE EN NINGÚN CASO, LA OTRA PARTE PUEDA SER 

CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, OBUGÁNDOSE EN 

CONSECUENCIA, CADA UNA DE ELLAS, A SACAR A LA OTRA, EN PAZ Y A SALVO, 

FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA QUE SU PERSONAL PRETENDIESE 

FINCAR O ENTABLAR EN SU CONTRA, DESUNDÁNDOSE DESDE AHORA DE CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABORAL, CIVIL PENAL ADMINISTRATIVA O DE 

CUALQUIER OTRA NATURALEZA JURÍDICA QUE EN ESE SENTIDO SE LES QUIERA 

FINCAR. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE PODRÁN 

MODIFICAR O ADICIONAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO. TODA MODIFICACIÓN O ADICIÓN DEBERÁ FORMAUZARSE POR ESCRITO Y 

SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" NO 

SERÁN RESPONSABLES POR EL INCUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CUANDO DICHO INCUMPUMIENTO SEA 

DERIVADO DE EVENTOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE 

ACREDITADAS. 

EN ESTOS SUPUESTOS LA PARTE AFECTADA, DEBERÁ NOTIFICARLO A LA OTRA TAN 

PRONTO COMO LE SEA POSIBLE, A EFECTO DE TOMAR DE COMÚN ACUERDO LAS 

PROVISIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA SOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN DE QUE SE 

TRATE. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS 

PARTES" CONVIENEN QUE TODOS LOS AVISOS, COMUNICACIONES Y 

NOTIFICACIONES QUE SE REALICEN CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO, SE LLEVARÁN A CABO POR ESCRITO CON ACUSE DE RECIBO, EN LOS 

DOMICILIOS ESTABLECIDOS EN SU APARTADO DE DECLARACIONES. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE ALGUNA DE ELLAS CAMBIE DE 

DOMICILIO DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA OTRA PARTE, CON 

QUINCE DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A QUE DICHO CAMBIO DE UBICACIÓN SE 

LLEVE A CABO. DE OMITIRSE DICHO AVISO, SE TOMARÁ COMO VÁLIDO EL DOMICILIO 

it 
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DR. EFR 
	

OBRES 
SECRETA 
	

Y DIRECTOR 
GENE 
	

SERVICIOS DE 
SALUD DE SINALOA 
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EXPRESADO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" 
MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN SE SUSCRIBE DE 
BUENA FE, POR LO QUE. EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN CONFLICTO O 
CONTROVERSIA CON. MOTIVO DE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO. LO 
RESOLVERÁN DE COMÚN UN ACUERDO A TRAVÉS DE LOS ENLACES A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

PARA EL CASO DE SUBSISTIR LA CONTROVERSIA, "LAS PARTES" ACUERDAN 
SOMETERSE A LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA 
JURISDICCIÓN QUE PUDIERE CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILJOS 
FUTUROS. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ESTANDO "LAS 
PARTES" CONFORMES CON SU CONTENIDO Y ALCANCE JURÍDICO, SE FIRMA POR 
CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
2020. 

POR EL "INSABI" 

NITRO. JUAN 	10 FERRER 
AGUI 

DIRECTOR G NERAL 

•:41  C. LUIS ALB O • E LA VEGA 
MENTA 

SECRETAR' DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

C. KARLA GÁMEZ GUTIÉRREZ, 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SINALOA 



SALUD 
	

SINA1,0A 1N$AB1 

CARREÓN RUELAS, 
SUBSECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
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HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DR COLABORACIÓN PARA APOYAR LA ATENCIÓN DE LA 
EPIDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARSCOVII 4COVID1110. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y POR LA OTRA PARTE, EL. EJECUTIVO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 
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Lunes 10 de Agosto de 2020 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL No. 009 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y demás disposiciones aplicables de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estad() de Sinaloa, el Gobierno del 
Estado de Sinaloa, a través de la Secretaria de Obras Públicas, convoca a las personas físicas o morales 
que deseen participar en la licitación pública nacional estatal No. 009, para la contratación, a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, de la obra que se describe a continuación, financiada con recursos 
del Programa FISE 2020, de conformidad con lo siguiente: 

No, CONCURSO COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
P/ADQUIRIR 

BASES 
LUGAR DE LA 

OBRA 

VISITA Al.
PRF-SENITACI 

«TINTA DI: 
ACLARACIONES 

V 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TÉCNICAS 

OPPU-EST-LP-037-2020 SIN COSTO 20-AGOSTO-2020 
21-AGOSTO-2020 

09 00 IIRS 
24-AGOS I 0-2020 

10 00 IIRS 
31-AGOSTO-2020 

10:00 HRS 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA FECHA PROIL 
DE FALLO 

FECHA PROS 
DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE LINEA Y RED DE. DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA PICACHO-EL SALTO EN LA LOCALIDAD 
DE EL SALTO, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, ESTADO DE 
SINALOA .  

07-SEPTEIMBRE 
12:00 HRS 

14-SEPTIEMBRE- 
2020 

31-DICIEMBRE-2020 
(109 DtAS) 

ESPECIFICACIONES: 

• Las Bases de la presente licitación estarán disponibles para los interesados en participar a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, hasta la fecha limite señalada en el cuadro anterior, en las oficinas de la 
Secretaria de Obras Públicas, sita en el primer piso de Palacio de Gobierno Estatal, ubicada en Avenida 
Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, de la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado 
de Sinaloa, México, en dlas hábiles, de 09:00 a 15:00 horas; los interesados deberán solicitar la 
documentación mediante un escrito en el que expresen su intención. Para mayor información, favor de 
comunicarse al teléfono número (01667) 758-70-00, extensiones 2407 y 3436. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones, se llevarán a cabo los dlas y horas señaladas en el 
antenor cuadro; la visita será en el mismo lugar donde se realizará la obra, y la junta de aclaraciones se 
llevará a cabo en la sala de concursos de la Secretaría de Obras Públicas. 

• El acto de presentación y aperturas de propuestas, será el dla y hora anteriormente señalada en el cuadro, 
en la sala de concursos de la Secretaria de Obras Públicas, sita en el primer piso del Palacio de Gobierno 
Estatal, ubicado en Avenida Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, de la Ciudad de Culiacán Rosales, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones, será: Español. 

• La moneda en que deberán cotizarse y/o presentarse las proposiciones, será: Peso Mexicano. 

• Por ningún motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de este 
concurso, asl como tampoco podrán ser negociadas las proposiciones que presenten los licitantes. 

ANTICIPO: 

• Se otorgará un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) del monto contractual, a quien resulte ganador del 

concurso. 

REQUISITOS ADICIONALES: 

Los documentos adicionales que los interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sobre 
anexado a las propuestas que conforme a las Bases correspondientes presenten en el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, son los siguientes: 

Hoja No 1 de 3.- 
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DOCUMENTO ADICIONAL DA-1.- Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste su interés en 
participar en el procedimiento de adjudicación de contrato de la obra cuya ejecución se licita; señalando, en el 
mismo, teléfonos de contacto, correo electrónico y domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicación de contrato, mismo domicilio que 
servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-2.- Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste que otorga 
autorización a la convocante para que en caso de requerirlo realice indagaciones e investigaciones ante 
organismos públicos yio privados para obtener información que le permita determinar la veracidad de la 
documentación presentada y situación que guarda la empresa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-3.- Escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que exprese su interés en 
participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, indicando los datos de los requisitos 
siguientes: 

a) Personas físicas: del acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía (credencial expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

b) Persona Moral: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, además se señalará la descripción 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de la persona moral, asl como el nombre de los 
socios, así mismo los datos de las escrituras donde le dan facultades a su apoderado o representante legal. 

En la eventualidad de resultar ganador, previo a la firma del contrato, deberá de entregar copias de los 
documentos señalados en el escrito anteriormente solicitado. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-4.- En caso de asociaciones de dos o más personas que tengan interés de 
presentar conjuntamente proposiciones en la licitación, deberán presentar un convenio privado, sin necesidad 
de constituir una nueva sociedad, el que contendrá lo siguiente' a) Nombre y domicilio de los integrantes. 
identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales de la agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las personas 
identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c) 
Definición precisa de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligarla a cumplir. d) 
Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; e) Designación de un representante 
común otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y; 1) Estipulación 
expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por 
cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firma. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar, en forma 
individual, todos los documentos adicionales (DA-1 al DA-11). Para acreditar la capacidad financiera mlnima 
requerida se podrán considerar en conjunto los correspondientes a cada una de las personas físicas y/o morales 
integrantes. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar que 
la proposición se presenta en forma conjunta, exhibiendo el convenio con la proposición. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-5.- Escrito en papel membretado del licitante mediante el cual, bajo protesta de 
decir verdad, declare no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en los Artículos 72.101 y 102 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-6.- Copia fotostática de constancia del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC); de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y de inscripción en el padrón de 
contratistas de obra pública expedida por la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-7.- Escrito en papel membretado del licitante en el cual manifieste: Declaración 
de integridad, bajo protesta decir la verdad, que por sl mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Secretaria de Obras Públicas (SOP) del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento 
de contratación u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. 

Hoja No. 2 de 3.- 
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DOCUMENTO ADICIONAL DA-8.- Escrito en papel membretado del licitante en el ama manifieste, trajo protesta 
de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana y conviene que si Negase a cambiar su nacionalidad, en seguirse 
considerando como mexicano, para todo lo relacionado con este contrato y se obliga a no invocar la protección de 
ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana os derechos derivados de este 

contrato 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-9.- Escrito en papel membretado mediante el cual expresamente manifieste 
obligarse a mantener absoluta confidencialidad de toda la información y documentación relativa a los trabajos 
convocados, durante o después del concurso, así corno no hacer mal uso de esta. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-10.- Escrito en papel membretado mediante el cual manifieste que de resultar 
ganador, previo a la firma del contrato, se compromete a mostrar a la convocante para su cotejo, el original de 
los documentos señalados en los numerales DA3 y DAS. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-11.- El licitante, de conformidad con el Articulo 32-D, del Código Fiscal de la 
Federación, deberá presentar un documento expedido vigente por el Sistema de Administración Tributaria 
(S.A.T.), en el cual se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo. 

Así mismo deberá de presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.); lo anterior, ea de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 27 de febrero de 2015, emitido por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO: 

• Con fundamento en lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa, la convocante adjudicará el contrato al licitante que, de entre los 
participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las Bases de este concurso, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo de los trabajos que lo 

motivan. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las Bases correspondientes, registrando previamente su participación y absteniéndose de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México; a 10 de agosto de 2020. 

Hoja No. 3 de 3.- 



CULIACÁN, SI DE AGOSTA DF 

EL CARREÓN RUELAS 
ECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA. 

Lunes 10 de Agosto de 2020 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 17 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional No. GES 1912020 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional número GES 19/2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: hap://comaranetsineloa.aob.mx,  o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso de Palacio de Gobierno en Insurgentes 
s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa. teléfono (667) 758-71-24, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Descripción de la licitación 

Contratación de pólizas de seguro para vehiculos, 
aeronaves, 	embarcación, 	edificios 	públicos 	y 
contenidos, 	equipo 	electrónico. 	sistema 	de 
conmutación digital, equipo contratista. y RC equipo 
de maquinaria pesada, propiedad de Gobierno del 
Estado de Sinaloa y diversos Organismos Públicos 
Descentralizados. 

Volumen a adquirir Los 	detalles 	se 	determinan 	en 	la 	propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/0812020 

Junta de Aclaraciones 17/08/2020, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita de instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 24/08/2020, 10:00 horas 
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AYUNTAMIENTOS 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
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ACUARIO MAZATLÁN 

ACUARIO MAZATUUd 
ESTADO DE INTUACION FINANCIERA 

2DO. TRIMESTRE 2020 

ABRIL MATT) JUNIO 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo S 	100.000 00 5.19% 1 1130.000 00 5 22% 1 	100.030 00 526% 

Banco/Tesorera 74.570 95 021% 220,700 81 11 52% 100,07513 1003% 

Derecho a Recibir Electivo o Equivalente: 
Cuentas por Cobrara Cedo Plazo 237.135 01 13.15% 237.138 01 12 38% 237.13801 12.31% 

Deudores Diversos por Cobrara Codo Plazo 386 05 oMIS 367 57 002% ses os 

Otros Derechos a Recibo Electivo o Equwalente a Corto Plan 865,771 98 sams ees 367 se 45 17% 965 367.129 *OS 

Derechos a Recebo Bienes o Servklos  
Anhcfpo a Proveedores por Adquac de Bienes y Sem A Codo Pzo 5.184 94 02111 5 165 94 027% 15.801.1111 Un 

Inventoras: 
inventarlo de ~tandas para Venta 486.920 72 271411 488 920 72 25 42% 486 920.73 11111111 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 1 	Liste« s$ Mis% e 1510952 01 100% $ 1,015~ 119% 
t' 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Menas inmuebles, infraestructura y Constrúcclonea en Proceso: 
EditIcho no Habitticanales $ 47204492 es 9.91% 1  47 209.092 48 94 71% S 47.219569 48 06  
Construcciones en Proceso en Bienal Propios S 	8.957575 27 113 77% 1 	8.967175 27 1892% S 130.77702 19 9% 

Otros Bienes Inmuebles 115.388 00 0 113% 	55.386 00 O 18% 	0.30300 018% 

Bienes Muebbes: 
Mobiliario y Equipo de Adminrslracion 1.379.544 27 200% 	1 379 554 27 2 91% 	1.379.55427 289% 
Moblado y Equipo Educacional y Rectuarro 909.277 27 t 28% 	809 277 27 129% 	800.277 27 126% 
Equipo e Instrumental Medico y de laborsiono 132,601 72 028% 	132 164 72 028% 	150,883 72 032% 
Veheculos y Equipo de Transporte $293.12990 19 47% 	9,293,129 98 1963% 	9293.129 98 1941% 
Maquinara, Otras Equipos y Herraminetell 4.707902 08 966% 	4,707,902 03 994% 	4,707.902 09 989% 

ColeCcanes, Obras de Ale y °Netos Valiosos 74,798 54 0 16% 	74.790 54 0 18% 	74.794 54 0.18%% 
Actnos Ellologlcoe 846,303 65 135% 	846,333 65 1 37% 	848.30803 1.35% 

Activos Intangibles 
Patentes. Marcas y Derechos 5.142 74 001% 	5,142 70  0 01% 	5,142 /6 0 01% 

14.134 00 003% 	14,934 00 003% 	14.934 60 O 03% Concesiones y FrenquiCall 

Depreciación , Deterioro y Amortización Acumulada de Menea: 
Deprecación ACyinulada de Bancos Inmuebles 17,787,711 se .37 27% • 	17.963.994 24 -3798% • 	1790 004 24 4766% 
Depaciación Acumulada de Bienes Muebles 759.930 10 •1592% - 	7,79691196 •1545% • 	7788.9/198 -1631% 
TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 1 4739410132 100.00% 1 	47,344.141 100% 1 47,784.262.9 100% 

TOTAL DE ACTIVOS 1 a ~MI§ 1190% S 929,03 CI 100 00% 1 41.440 70 13 100% 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pispar • Cesio Plato: 
Servicaos Personales por Pagar a Corto Plazo S 	2.011.718 11 411•9% 111 	2.731140151 5001% 6 	2130 028 88 5457% 
Proveedores por Pegar a Cono Plazo 1,92,914 53 sksis 	1.441,755 35 35 79% 	11156.354 79 31 14111 
Reiencones y Contnbuciones por Pagar a Cono Mazo 79054 05 15115% 	500.742 la 14 14% 	687.155 49 1344% 
Otras Cuentes pa Papara Corto Pato 2,10498 003% 	2.104 58 006% 	2.104 51 004% 

TOTAL PASIVO s 	41091,75 100% $ 	4929.00447  100% s 	8,154043 72 sus 
HACIENDA PUBUCAJPATRIMONIO 

Hacienda Pública /Patrimonio ContrIbuiclo: 
Doneconee de Ceptel 1 	111,134952 94 35 77% I 	19.134.952 94 35 97% 3 11 134.952 94 3929% 
Actualizacon de Hacienda Publica/Pa~orno ' 23090 26 058% 1 	25090 211 055% s 	250.56926 056% 
Hacienda Púbilue/Pelrfinonlo Oanersedo: 
Resultado de Earocios Are 
Reserves 

92,100,9e0 ce, 71 29% 	32.130,90003 71 CO% 	32.158.980 05 72 32% 
2,474.741 58 S49% 	2.474.741 9111 547% 	2,474,74119 557% 

Rateados del EIercicio 	roDisse 	 - 102,332 53 .13 11% - 	5.78494.81 -12 79% • 	11552.121102 -1474% 

TOTAL HAr E  eA  PUB 	L,ATRIMONIO $ 9104511.10 10" 1 4/,2325014 100% $ 441911751 1110% 

TOTAL PA• 	O 	A 	NA 	A/PATRIMONIO $ 	94911,373.411 100% 1 4034054311 100% S 4901.7111.13 100% 

Rip o. PO,  IC4 73790 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TERCERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

HUGO ALEJANDRO MEDELLÍN 

ZARAGOZA 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifiquesele con fundamento 

en el artículo 162 fracción VII 

del Código Procesal Familiar 

demanda por JUICIO VÍA DE 

TRAMITACIÓN ESPECIAL POR 

DIVORCIO JUDICIAL, promovido 

por SAIDA VANESSA LOREDO 

DEL ANGEL, en contra de HUGO 

ALEJANDRO MEDELLIN 

ZARAGOZA, en el cual se le 

emplaza para que dentro del término 

de 09 NUEVE DÍAS contados a partir 

del décimo día de hecha la última 

publicación produzca contestación a 

la demanda interpuesta en su contra. 

Acudir a Expediente 815/2019. 

Queda a disposición de la  

Secretaría de este Juzgado copias 

de traslado 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 03 de 2020. 

SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 
Martha Bianet Miranda 

Valenzuela. 
AGO. 10-12 	 R. No. 10273672 

JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse 

con derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de JOSÉ HUMBERTO AGUIRRE 

LUGO y/o HUMBERTO AGUIRRE 

LUGO y/o HUMBERTO 

AGUIRRE, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 986/2019, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación 

de este edicto. 
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ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 28 de 2019 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
MC. Rosario Manuel López 

Velarde. 
AGO. 10-21 	 R. No. 10273737 

JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse 

con derecho INTESTAMENTARIO 

a bienes del finado MARTHA 

GIOVANNA JUÁREZ SEGURO 

deducirlos y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto, 

Exp. No. 1853/2018. 

Culiacán, Sin., Sept. 18 de 2018 

SECRETARIA PRIMERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

AGO. 10-21 	 R. No. 10273702 

JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean 

con derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

JOSE RODRIGUEZ, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, en el expediente 

número 201/2020, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mzo. 10 de 2020. 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 
Lic. María Luisa Tirado 

Lizárraga 
AGO. 10-21 
	

R. No. 10273741 
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